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La Mesa Cundinamarca, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Sucesión 

Causante Crisóstomo Calderón Hernández 

Radicación 253863184001 2023 00142 00 

Decisión  Inadmite demanda 

 

Revisada la demanda y anexos presentados, dentro del proceso de SUCESION 

INTESTADA del causante CRISÓSTOMO CALDERÓN HERNÁNDEZ, se observa 

que al presentar la demanda: 

 

• No se allegó el avalúo catastral del predio denominado Parcela 25, 

Ubicado en La Vereda Santa Marta, ubicado en el Municipio de El 

Colegio, Cundinamarca, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 5 del 

artículo 26 del Código General del Proceso, que la cuantía se 

determinará en los procesos de sucesión por el valor de los bienes 

relictos, que en el caso de los inmuebles será el avalúo catastral. 

• No se da información del lugar en donde reciben notificaciones las 

personas que se indica como hijos del causante y de los hijos de los 

herederos fallecidos, a efecto de ordenar para ellos, el requerimiento de 

que trata el artículo 492 de la normativa procesal mencionada. 

• No se acredita El vínculo matrimonial que lo unió con la señora Berenice 

Rodríguez, ni tampoco se acredita haber ejercido el derecho de 

petición tendiente a su obtención, de acuerdo a lo señalado en el 

artículo 85 del Código General del Proceso. 

 

• No se identifica el nombre de los hijos de la señora Leydi Johana 

Calderón (Q.E.P.D), hija del causante. 

 

• El documento allegado, tendiente a acreditar el poder del señor José 

Clímaco Calderón Rodríguez, no es legible. 

• En estas condiciones, el despacho en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, INADMITE la demanda 

de SUCESIÓN de la causante MARÍA BERENICE ZAMORA VALERO, 

para que en un término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

cumpla con lo indicado, 

Se reconoce personería a la abogada LILIANA ANDREA HERNANDEZ, como 

apoderada judicial de la señora ANATILDE CALDERÓN hija del causante 
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CRISÓSTOMO CALDERÓN HERNÁNDEZ, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

    
 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

10 DE MARZO DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 43 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Cancelación Patrimonio de Familia 

Demandantes María Elena Caro Díaz y Otros 

Radicación 253863184001 2023 00139 00 

Decisión  Admite Demanda 

 

Verificado el cumplimiento de los requisitos generales y especiales de ley en la 

demanda y anexos presentados, el Despacho 

 

DISPONE 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA 

LEVANTAR PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE, 

promovida por los señores MARÍA TERESA DÍAZ, ÁLVARO CARO 

DÍAZ, JOSÉ HERNANDO CARO DÍAZ, MARÍA ELVIRA CARO 

DÍAZ, MARÍA ELENA CARO DÍAZ Y LUIS CARLOS CARO DÍAZ, 

constituido mediante escritura pública No. 485, del veinte (20) de 

diciembre de dos mil siete (2007), otorgada en la notaría única  del 

circulo de Anapoima, sobre el inmueble denominado Lote Número 

Siete (07) de la Manzana E, junto con la casa en el construida, que 

forma parte de la Urbanización Villas de Santiago, ubicada en el 

Inspección de San Antonio del Municipio de Anapoima, 

Cundinamarca, inscrito en el folio de matricula inmobiliaria No. 166-

78959, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La 

Mesa, Cundinamarca. 

SEGUND0: NOTIFICAR en la forma dispuesta por el por el articulo 291 del 

Código General del Proceso, al Agente del Ministerio Público, de 

conformidad con lo ordenado por el numeral 1° del artículo 579 

ibidem. 

TERCER0: Se reconoce personería a la abogada ANA LUCILA GONZÁLEZ 

MORALES, como apoderada judicial de los señores MARÍA TERESA 

DÍAZ, ÁLVARO CARO DÍAZ, JOSÉ HERNANDO CARO DÍAZ, MARÍA 

ELVIRA CARO DÍAZ, MARÍA ELENA CARO DÍAZ Y LUIS CARLOS CARO 

DÍAZ, en los términos y para los efectos del poder conferido 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

10 DE MARZO DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 43 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa, Cundinamarca, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Hijo de Crianza 

Demandante Leonel Andrés Castro Gil 

Demandados Stella Castellanos Muñoz 

Herederos Indeterminados de Florencio 

Castro 

Radicación 253863184001 2023 00120 00 

Decisión Inadmite Demanda 

 

Revisada la demanda y anexos presentados, dentro del proceso de HIJO DE 

CRIANZA, se observa que al presentar la demanda: 

 

• No se vinculó el Litisconsorcio Necesario por pasiva, con los señores 

FLORDELIS GIL YATE y LUIS CARLOS CASTRO ORTIZ padres biológicos 

del señor LEONEL ANDRÉS CASTRO GIL, en calidad de demandados ya 

que los resultados de esta demanda podrían afectar la relación filial 

existente entre ellos y el demandante, y no como testigos de acuerdo al 

escrito de demanda presentado.  

 

• Adecuar las pretensiones, dirigiendo la demanda también contra los 

padres biológicos del señor LEONEL ANDRÉS CASTRO GIL, De igual 

forma adecuar el poder concedido para actuar dentro del presente 

asunto. 

 
En estas condiciones, el despacho en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, INADMITE la demanda de HIJO 

DE CRIANZA promovido por el señor LEONEL ANDRÉS CASTRO GIL, para que 

en un término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se cumpla con lo 

indicado, 

 

RECONOCER personería a la abogada MARTHA CECILIA ORTEGA 

OVALLE, como apoderada del demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

10 DE MARZO DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 43 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa, Cundinamarca, marzo nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Divorcio 

Demandantes Estefany Flores Hernandez 

Theo Dimitri Córdoba Osorio 

Radicación 253863184001 2023 00141 00 

Decisión Inadmite Demanda 

  
Revisada la demanda y anexos presentados por los señores ESTEFANY 

FLOREZ HERNANDEZ Y THEO DIMITRI CÓRDOBA OSORIO, se observa 

que el registro civil de nacimiento del esposo de origen francés no cumple con 

lo establecido en el artículo 9° de la Resolución No. 1959 de 2020, “Cadena De 

Legalización De Documentos Extranjeros Que Deban Surtir Efectos Legales En 

Colombia”, adicional a ello no se encuentra traducido por traductor oficial 

certificado en Colombia. 

 

En estas condiciones, el Despacho en cumplimiento de lo dispuesto por el 

artículo 90 del Código General del Proceso, INADMITE la demanda de 

DIVORCIO promovida por los esposos, para que en un término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en los términos indicados.  

 

RECONOCER personería al abogado JORGE ANDRÉS PRADA ROMERO, 

como apoderado de los demandantes, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 La Juez,    

    

 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

10 DE MARZO DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 43 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Proceso Declarativo UMH 

Demandante Isabel Hortua de Chiquiza 

Demandado Nubia Conzuelo Salcedo Gutiérrez 

Herederos Indeterminados del Causante 

Álvaro Chíquiza Hortua 

Radicación 253863184001 2023 00060 00 

Decisión Designa Curador Adlitem 

 

Atendiendo lo informado por secretaría y cumplido el emplazamiento de los 

demandados HEREDEROS INDETERMINADOS del causante ÁLVARO CHÍQUIZA 

HORTUA con el ingreso de los datos pertinentes en el Registro Nacional de 

Emplazados, el Despacho, en cumplimiento de lo dispuesto por el numeral 7º 

del artículo 48 del Código General del Proceso, concordante inciso 2º, 

parágrafo 1º del artículo 108 ídem, designa a la doctora EDNA GRACIELA 

MARTÍNEZ MORALES, como su Curador Ad-Litem. Notifíquese en los términos 

indicados en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para que proceda de 

conformidad con las funciones del cargo encomendado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  

     
   
  

 

 

 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 
CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 
10 DE MARZO DE 2023 
 
Por anotación en Estado No. 43 se notifica el auto 
anterior, siendo las 8 a.m. 
 
 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 
Secretario 
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La Mesa, Cundinamarca, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Liquidación Sociedad Patrimonial 

Demandante Olga Lucía Piernagorda 

Sandoval 

Demandado Héctor David Gómez Ramos 

Radicación 253863184001 2020 00184 00 

Decisión Requiere 

  

Ingresa al Despacho la presente liquidación, sin que los apoderados designados 

como partidores alleguen los documentos echados de menos en el trabajo de 

partición presentado y requeridos mediante providencias del 28 de diciembre 

de 2022 y 20 de febrero de 2023, se les requirió para que allegaran los 

documentos mencionados en el trabajo de partición, concediendo en esta 

última providencia un término de diez (10) días para cumplir con lo ordenado, 

guardando hasta la fecha hermético silencio. 

 

Sería el caso dar aplicación a lo contemplado en el artículo 510 del Código 

General del Proceso, disponiendo el reemplazo del partidor e imposición de 

multa, no obstante con el fin de no hacer mas gravosa la situación de los 

demandantes se REQUIERE a apoderados para que dentro del termino 

improrrogable de cinco (5) días contados a partir de la notificación por estado 

de esta providencia para que allegue el trabajo encomendado, so pena de dar 

aplicación a lo contemplado en la norma antes enunciada.  

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez,  

 

    
 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

10 DE MARZO DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 43 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Proceso Adjudicación Judicial de apoyos 

Demandante Bertha Mireya Niño Alfonso 

A Favor de Oscar Javier Niño Alfonso 

Radicación 253863184001 2022 00501 00 

Decisión Corre traslado del informe – Requiere Apoderado 

 

Atendiendo lo informado por secretaría el despacho, Dispone: 

 

• INCORPORAR el informe Psicosocial realizado por la Psicóloga y la 

Trabajadora Social de la Comisaría de Familia del Municipio del Colegio, 

Cundinamarca y del mismo se ordena correr traslado a los interesados 

en los términos del numeral 6°, artículo 37 de la Ley 1996 de 2019, 

modificatorio del artículo 586 del Código General del Proceso.  

 

• TERNER por ingresados los datos pertinentes en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, sin que dentro del término legal compareciera 

persona alguna al llamado realizado. 

 

• REQUERIR al apoderado para que acredite en un término no superior 

a diez (10) días, la gestión adelantada en cuanto a la notificación de la 

Señora María Nubia Alfonso Niño, ordenada en el auto admisorio. 

 

• NOTIFICAR en la forma dispuesta por el artículo 291 del Código 

General del Proceso, a la Agente del Ministerio Público, de conformidad 

con lo ordenado por el numeral 1º del artículo 579 del Código General 

del Proceso, a cargo de la parte demandante. 

 
Una vez cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para continuar 

con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
La Juez,  
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 
CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 
10 DE MARZO DE 2023 
 
Por anotación en Estado No. 43 se notifica el auto 
anterior, siendo las 8 a.m. 
 
 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 
Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Sucesión 

Causante Manuel Atara 

CC 4.233.623 

Radicación 253863184001 2022 00137 00 

 

 

I. MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO. 

 

Acreditado el cumplimiento de las exigencias de la Administración de 

Impuestos, por la apoderada que adelanta el proceso de SUCESIÓN 

INTESTADA del causante MANUEL ATARA, procede el estudio del trabajo de 

partición presentado. 

 

II. ANTECEDENTES. 

 

2.1.  DEMANDA.  

 

El 10 de marzo de 2022 se declaró abierta la SUCESIÓN INTESTADA del causante 

MANUEL ATARA, quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía 

4.233.623, a petición de su cónyuge sobreviviente, señora ANA CLEOFE GIL DE 

ATARA y de sus hijos MARYSOL ATARA GIL, NUBIA ESPERANZA ATARA GIL, 

JOSÉ CLODOMIRO ATARA GIL, MYRIAM ATARA GIL, ALBA LUCÍA ATARA GIL E 

IRINELSA ATARA GIL. En la misma oportunidad, se dispusieron las ordenes 

pertinentes al emplazamiento de las personas interesadas, y la facción de 

inventario de los bienes relictos. 

  

 

2.2. MATERIAL PROBATORIO 

 

Al expediente se allegaron los documentos que acreditan el fallecimiento 

del causante y la existencia de su cónyuge sobreviviente y herederos; de igual 

forma, los que dan cuenta de la propiedad de bienes en cabeza del causante. 

 

 

2.3. TRÁMITE PROCESAL 

 

Una vez cumplido el emplazamiento de las personas con interés en la 

mortuoria, en audiencia realizada el 22 de agosto de 2022, se recibió de parte 

de la abogada de los interesados reconocidos, el acta de inventario y avalúos 

de los bienes relictos en la que se relacionaron como activos, sin pasivos. 
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En este momento se ha presentado el trabajo de partición correspondiente y 

procede el Despacho a su revisión, a efecto de verificar que cumpla los 

requisitos de ley. 

 

III. CONSIDERACIONES. 

 

 

3.1. PRESUPUESTOS PROCESALES.  

 

Los elementos que configuran el principio constitucional del debido proceso, se 

encuentran presentes: Demanda en forma, capacidad de los interesados para 

acudir debidamente representados por apoderada judicial, cuya personería   fue   

reconocida   para   actuar   en   nombre   de   sus   mandantes, competencia de 

este Despacho para adelantar el proceso sucesorio y trámite autorizado por la 

ley. 

 

3.2. MARCO TEÓRICO 

 

La sucesión por causa de muerte es un hecho jurídico que recae sobre el 

patrimonio del causante, es un fenómeno de interés económico para los 

llamados por la ley o por el difunto, que se basa en la organización familiar e 

implica la continuidad entre el difunto y el sucesor, en la titularidad de 

las relaciones activas y pasivas de aquel. 

 

Los compendios esenciales de la sucesión se encuentran aquí presentes: un  

difunto  MANUEL ATARA, quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía 

4.233.623, fallecido el 02 de abril de 2018; una herencia, conformada por un 

inmueble, debidamente relacionado en la diligencia de inventarios, que fue 

objeto de aprobación dentro de la audiencia celebrada el 22 de agosto de 2022  

y  unos  asignatarios  que  son  su  cónyuge  sobreviviente señora ANA CLEOFE 

GIL DE ATARA y sus hijos MARYSOL ATARA GIL, NUBIA ESPERANZA ATARA GIL, 

JOSÉ CLODOMIRO ATARA GIL, MYRIAM ATARA GIL, ALBA LUCÍA ATARA GIL,  

IRINELSA ATARA GIL, MARÍA DEL CARMEN ATARA GIL, EDELMIRA ATARA GIL, 

ARNULFO ATARA GIL y MARÍA DORA ATARA GIL. 

 

Cumplidos así, todos   los   requisitos   legalmente   exigidos   por   el 

ordenamiento legal, podemos proceder al estudio del trabajo de partición 

presentado, con el fin de determinar si el haber de la sucesión se distribuyó de 

acuerdo a las reglas que gobiernan la sucesión por causa de muerte. 
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En este sentido se ha podido verificar que el partidor designado de la lista de 

auxiliares de la justicia, procedió a liquidar la sociedad conyugal a la que 

perteneció el causante, constituida con la señora ANA CLEOFE GIL DE ATARA 

adjudicando el 50% a cada uno de los cónyuges los bienes a título de 

gananciales en común y proindiviso y seguidamente constituyó hijuelas para 

adjudicar a los hijos del causante, señores MARYSOL ATARA GIL, NUBIA 

ESPERANZA ATARA GIL, JOSÉ CLODOMIRO ATARA GIL, MYRIAM ATARA GIL, 

ALBA LUCÍA ATARA GIL, IRINELSA ATARA GIL, MARÍA DEL CARMEN ATARA GIL, 

EDELMIRA ATARA GIL, ARNULFO ATARA GIL y MARÍA DORA ATARA GIL cuotas 

partes de la propiedad del inmueble descrito en la partida única.  

 

De este modo las cosas, se ha podido evidenciar que la apoderada partidora, 

cumplió los parámetros establecidos por el artículo 508 del Código General del 

Proceso y la voluntad expresada por sus mandantes, como quiera que adjudicó 

la totalidad de la masa de bienes, reconociendo en las hijuelas los derechos 

gananciales de la cónyuge sobreviviente y los derechos de herencia de los 

hijos. 

 

Con base en lo anotado, el Despacho aprobará el trabajo de partición y 

ordenará su inscripción en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

La Mesa y en la Oficina de Tránsito que corresponda. También se dispondrá 

la protocolización del expediente en notaría. 

  

IV. DECISIÓN. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN al trabajo de partición de los 

bienes de la SUCESIÓN INTESTADA del causante MANUEL 

ATARA, quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía 

No. 4.233.623, presentado por el apoderado de los 

interesados debidamente reconocidos, su  cónyuge  

sobreviviente señora ANA CLEOFE GIL DE ATARA identificada 

con C.C No. 23.261.092 y sus hijos MARYSOL ATARA GIL, 

identificada con C.C No. 52.046.747, NUBIA ESPERANZA ATARA 

GIL identificada con C.C No. 35.512.958, JOSÉ CLODOMIRO 

ATARA GIL, identificado con C.C No. 79.369.723, MYRIAM ATARA 

GIL, identificada con C.C No. 35.498.975, ALBA LUCÍA ATARA 
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GIL, identificada con C.C No. 52.343.568,  IRINELSA ATARA GIL, 

identificada con C.C No. 52.589.295, MARÍA DEL CARMEN ATARA 

GIL, identificada con C.C No. 20.915.923, EDELMIRA ATARA GIL, 

identificada con CC No. 51.721.571 ARNULFO ATARA GIL, 

identificado con C.C No. 79.246.807 y MARÍA DORA ATARA GIL, 

identificada con C.C No. 24.219.356. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la inscripción del mencionado trabajo de partición 

y esta sentencia en el folio de matrícula Inmobiliaria 166-6751 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La Mesa, 

Cundinamarca y su protocolización en la Notaría Única de este 

Círculo. 

 

TERCERO: EXPEDIR l o s  juegos  de  copias  que  l os  interesados  

requieran. 

 

CUARTO: ORDENAR, cumplido lo anterior, cancelar la radicación del 

proceso y archivar el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

    
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 
CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 
10 DE MARZO DE 2023 
 
Por anotación en Estado No. 43 se notifica el auto 
anterior, siendo las 8 a.m. 
 
 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 
Secretario 
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